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Convocatoria para “Promotores Juveniles 2017”.

Aprobación del cierre presupuestal con sus modificaciones presupuestales al 31 de diciembre del año 
2016, del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

Aprobación de las adecuaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, para el Ejercicio Fiscal del año 2017. 

Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
128 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
así como el artículo 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes 
hace saber que en la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria, de fecha 
veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, en el primer punto del orden del 
día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafos primero y último de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 123, 124, 125 párrafo primero y último y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, 
XXXIX y XLVI, 48 fracción II, III y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 1, 2, 21, 22 y 23 de la Ley de la Juventud del Estado de México; 3.81 
y 3.82 fracción VI del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para “Promotores Juveniles 2017”, en todos sus términos 
y alcances de conformidad al anexo único que forma parte del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal, para que a través del Instituto Municipal de 
la Juventud, una vez aprobada la Convocatoria para “Promotores Juveniles 2017”, 
la publique y difunda oportunamente en el territorio municipal, e instrumente lo 
necesario a efecto de cumplimentarla. 

TERCERO. El gasto vinculado a los estímulos económicos señalados en la base quinta de 
la Convocatoria para “Promotores Juveniles 2017”, será realizado de la partida 
presupuestal 4411 denominada “Cooperaciones y Ayudas”, del Instituto Municipal 
de la Juventud.  

CUARTO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través de la Tesorería 
Municipal, realice los trámites jurídicos, administrativos y financieros necesarios a 
efecto de dar cumplimiento al resolutivo que antecede.

QUINTO. El presente acuerdo surtirá efectos legales a partir de su aprobación.

Levantado el sentido de la votación el acuerdo se aprobó por unanimidad de los presentes.
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El H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, a través del Instituto Municipal de la 
Juventud, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 4 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 primer y cuarto párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud; 1, 2, 21, 
22 y 24 de la Ley de la Juventud del Estado de México; y 3.81 y 3.87 del Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y demás disposiciones aplicables, 

CONVOC A 

A participar a jóvenes tlalnepantlenses que promuevan la convivencia pacífica, la unidad 
comunitaria y la construcción de ciudadanía a través de diversas actividades enfocadas a la 
expresión, recreación y participación de la juventud en la selección de 

Promotores Juveniles 2017

De conformidad con las siguientes:

BASES
                                               
• Primera
REQUISITOS:

Los requisitos que deben cumplir los aspirantes a Promotores Juveniles 2017 son:

1. Tener entre 18 y 29 años de edad cumplidos al cierre de la presente convocatoria;
2. Residir en el Municipio de Tlalnepantla de Baz;
3. No ser beneficiario de Programa de Apoyo Municipal alguno;
4. No ser servidor público; y 
5. Acepte y cumpla todas las bases de la presente convocatoria y se someta a las resoluciones 
del Comité de Selección y el Instituto Municipal de la Juventud. 

• Segunda 
CATEGORÍAS:

Los interesados a formar parte de los Promotores Juveniles 2017, podrán postularse dentro de 
las siguientes categorías:

1. Herramientas tecnológicas y uso de redes sociales.
2. Participación juvenil y construcción de ciudadanía.
3. Orientación vocacional.
4. Apoyo a la juventud emprendedora.
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5. Promoción y difusión de la salud entre la juventud (Salud sexual y reproductiva, nutrición y 
combate a las adicciones).
6. Actividades culturales y recreativas.

• Tercera
DOCUMENTACIÓN:

Los solicitantes deberán presentar original y una copia fotostática de los siguientes documentos:
 
· Acta de nacimiento.
· Clave Única de Registro de Población (CURP).
· Credencial para votar
·Comprobante de domicilio (Recibo de luz, teléfono, boleta predial o agua), que no exceda de 
3 meses de antigüedad para hacer constar que es residente de Tlalnepantla de Baz.
· Carta de exposición de motivos, mencionando la categoría a la que desea participar.
· Curriculum Vitae actualizado.
  
• Cuarta 
 RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:

Las inscripciones quedarán abiertas a partir de la publicación de la presente convocatoria.

La recepción de documentos se hará de forma directa en las oficinas del Instituto Municipal 
de la Juventud, ubicado en Acambay 102, Fraccionamiento La Romana, Tlalnepantla de Baz; y 
en las oficinas de la Jefatura de la Coordinación del Centro Administrativo “Cristina Pacheco”, 
ubicado en Av. San José Lotes 18 y 19, Col. San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, México; 
en un horario de las 10:00 a las 18:00 horas.  El periodo de inscripción se cerrará el 03 de marzo 
de 2017.

• Quinta
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El Comité de Selección será el encargado de analizar, discutir y seleccionar con base a los 
documentos presentados por los participantes.

El Comité estará integrado por:

Los Presidentes de las Comisiones de Juventud y Egresos, el Titular del Instituto Municipal de la 
Juventud, y un representante de las siguientes dependencias:
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De la Dirección General Desarrollo Económico,
Contraloría Municipal; 
Del Instituto Municipal de Educación; 
Del Instituto Municipal de la Cultura y las Artes;
Del Instituto Municipal de Geomática; 
Del Instituto Municipal de Salud.

Se seleccionarán hasta 40 jóvenes que fungirán como promotores juveniles a partir de la 
publicación de los resultados y hasta el 1ro. de abril del presente año. 

La decisión del Comité de Selección será única, irrevocable e inapelable.
 
Se hará entrega por única ocasión de un estímulo económico de $1,500.00 (Mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.), y un reconocimiento de participación al término del periodo como 
Promotor Juvenil. 

• Sexta
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS:

El Instituto Municipal de la Juventud, dará a conocer los resultados mediante la publicación de 
los nombres de los seleccionados el día 08 de marzo de 2017, en la página web del Municipio 
(www.tlalnepantla.gob.mx), y de manera impresa en las oficinas del Instituto Municipal de la 
Juventud y en las oficinas de la Jefatura de la Coordinación del Centro Administrativo “Cristina 
Pacheco”, descritas en la Base Cuarta de la presente convocatoria.

• Séptima
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA: 

Los participantes seleccionados deberán cumplir con:

1. Asistir a la plática de inducción y capacitación el día y lugar que designe el Instituto Municipal 
de la Juventud de Tlalnepantla de Baz.
2. Realizar 4 actividades en conjunto con el Instituto Municipal de la Juventud, durante el 
periodo que fungirán como promotores juveniles que serán las siguientes:
 • Impartir o apoyar en conferencias o talleres
 • Apoyo en el rescate de espacios
 • Actividades artísticas o de expresión juvenil
3. Entregar al Instituto Municipal de la Juventud, un reporte en el que se detallen las 4 actividades 
que les fueron encomendadas, así como evidencia fotográfica de la misma.
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• Octava
DE LA BAJA DEL PROGRAMA:

Será motivo de baja para los participantes seleccionados:  

1. Acompañar la solicitud con documentos falsos.
2. Se compruebe que los participantes seleccionados no cumplen con los requisitos previstos  
en la presente Convocatoria. 
3. El incumplimiento de alguno de los 3 puntos establecidos en la Base Séptima. 

TRANSITORIOS

Primero.- Todos los solicitantes deberán cumplir con los requisitos que se describen en la 
presente convocatoria en los plazos y en las formas establecidas, de lo contrario no se dará 
tramite a su solicitud.

Segundo: Si no se entrega la documentación completa a que se refiere la Base Tercera de la 
presente convocatoria, en los días establecidos para tal efecto, el trámite se considerará como 
inconcluso y será cancelado (NO SE ADMITIRÁ NINGUNA SOLICITUD O DOCUMENTO DESPUÉS 
DEL PLAZO ESTABLECIDO).

Tercero.- Todo el proceso de selección será totalmente gratuito. Sólo se entregará el número de 
apoyos del presupuesto asignado. 

Cuarto.- La participación en esta convocatoria implica la aceptación de todas sus bases.

Quinto.- Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por el Comité de 
Selección.

Sexto.- La convocatoria será publicada en el portal de internet del Municipio, redes sociales 
oficiales, oficinas del Instituto Municipal de la Juventud y las oficinas del Centro Administrativo 
“Cristina Pacheco”.

Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría
Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes 
hace saber que en la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de fecha 
veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, en el segundo punto del orden 
del día: con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafos primero y segundo y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero, 123, 125 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 341 y 352 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios; el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar 
el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se aprueba el cierre presupuestal con sus modificaciones presupuestales al 31 de 
diciembre del año 2016, considerando en el presupuesto de ingresos la cantidad 
de $3,059’345,848.88 (tres mil cincuenta y nueve millones trescientos cuarenta y 
cinco mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 88/100 M.N.) y para el presupuesto 
de egresos la cantidad de $ 2,767’230,935.15 (dos mil setecientos sesenta y siete 
millones doscientos treinta mil novecientos treinta y cinco pesos 15/100 M.N.). 

SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento en el ámbito de sus atribuciones, certifique el presente 
acuerdo y lo remita a la Tesorería Municipal para sus efectos conducentes. 

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación.

Levantado el sentido de la votación el acuerdo se aprobó por mayoría de los presentes.
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace 
saber que en la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés 
de febrero de dos mil diecisiete, en el tercer punto del orden del día: con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafos primero y segundo y IV, 127 y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 33 inciso (A) y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123, 125, 128 
fracciones II, IX, XII y XIV, 129 y 147 párrafo primero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XVIII, XIX, XXI, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II, III y XXIII, 
100, 101 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 47 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México; 19 fracción VIII de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 285, 287 párrafo segundo, 289 
párrafo cuarto, 290 párrafo tercero, 291, 292, 304, 341, 351 y 352 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; 12.1 fracción III, 12.2, 12.8, 
12.12, 12.15 y 12.16 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 
Estado de México; 1, 2, 4, 11 y 13 del Reglamento del Libro Décimo Segundo 
del Código Administrativo del Estado de México; 1, 3, 5, 20 y 22 del Bando 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y 2.119 fracción VI y 
2.227 fracción II del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se aprueban las adecuaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para quedar en la cantidad de 
$3,402’152,047.34 (tres mil cuatrocientos dos millones ciento cincuenta y dos mil 
cuarenta y siete pesos 34/100 M.N.), para el Ejercicio Fiscal del año 2017, con los 
anexos correspondientes que forman parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba el tabulador que establece la remuneración económica de los 
servidores públicos adscritos a las dependencias municipales para el Ejercicio 
Fiscal del año 2017, por lo que se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional 
para que a través de la Dirección General de Servicios Administrativos efectúe su 
aplicación. 

TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la 
Tesorería Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, ejecute la recaudación 
correspondiente y aplique los recursos de conformidad con los anexos que 
forman parte del presente Acuerdo; asimismo se le autoriza realizar todos los actos 
jurídicos necesarios para la ejecución del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al 
año 2017.  
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CUARTO. En el caso de observarse disminuciones en los ingresos, dichas disminuciones 
deberán repercutir en el gasto de las diferentes dependencias municipales; 
asimismo cualquier excedente de ingreso deberá aplicarse a proyectos de carácter 
social que previamente autorice el H. Ayuntamiento. 

QUINTO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la 
unidad administrativa correspondiente, lleve a cabo el seguimiento de ingresos y 
egresos, generando y presentando al H. Ayuntamiento los reportes trimestrales de 
seguimiento físico-financiero del Presupuesto por Programas. 

SEXTO. Se aprueba el Programa Anual de Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal del año 
2017, por un monto de $380’267,083.49 (trescientos ochenta millones doscientos 
sesenta y siete mil ochenta y tres pesos 49/100 M.N.), mismos que serán aplicados 
de conformidad al anexo que forma parte del presente acuerdo; asimismo se 
autoriza a la Presidenta Municipal Constitucional a celebrar los contratos de obra 
inherentes al Programa Anual de Obras Públicas, para el Ejercicio Fiscal del año 
2017, conforme a las normas jurídicas aplicables. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la 
Tesorería  Municipal, realice los tramites conducentes ante el Gobierno del Estado 
de México, a efecto de que el Municipio de Tlalnepantla de Baz, se adhiera al Fondo 
de Ahorro Municipal Correspondiente, con la finalidad de realizar las previsiones 
presupuestales y atender las obligaciones de gasto de fin de año; dicha adhesión 
podrá ser hasta el 10% (diez por ciento) mensual del total del dinero que recibe 
esta municipalidad por concepto de Participaciones Federales derivadas del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo se faculta a la Presidenta 
Municipal Constitucional a suscribir los instrumentos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento del presente resolutivo. 

OCTAVO. El presente Acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación.

Levantando el sentido de la votación el acuerdo se aprobó por mayoría de los presentes.
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Honorable Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2016-2018

C. Aurora Denisse Ugalde Alegría
Presidenta Municipal

C. José Francisco Lozada Chávez
Secretario del Ayuntamiento

C. José Alberto González Aguilar
Primer Síndico

C. Georgina Acosta López
Tercera Síndica

C. Ariana García Vidal
Segunda Regidora

C. Yolanda Juana Sánchez González
Cuarta Regidora

C. Edna Valeria Sosa Juárez
Sexta Regidora

C. Fabiola Elizabeth Arriola Vera
Octava Regidora

C. Brenda Escamilla Sámano
Décima Regidora

C. Rafael Johnvany Rivera López
Décimo Segundo Regidor

C. Mónica Miguel García
Décima Cuarta Regidora

C. Rocío Pérez Cruz
Décima Sexta Regidora

C. Yuridia Margarita Soto Zamorano
Segunda Síndica

C. Arturo Montero Alvarado
Primer Regidor

C. Vicente Ceseña Soto
Tercer Regidor

C. José Manuel Álvarez Hernández
Quinto Regidor

C. Michel Eduardo Esquivel López
Séptimo Regidor

C. Ángel Espinoza Pacheco
Noveno Regidor

C. José Gutiérrez Ávila
Décimo Primer Regidor

C. Gabriela Valdepeñas González
Décima Tercera Regidora

C. Graciela Soto Hernández
Décima Quinta Regidora
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